DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PARA LA CULTURA
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(    2419    ) noviembre 16 de 2006

Por el cual se exalta a las Instituciones y Centros Educativos del departamento de Antioquia  de  los municipios no certificados,  que se han destacado por un alto desempeño de sus estudiantes en los resultados de las pruebas SABER en 

en Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Matemáticas y Lenguaje,  aplicadas en el año 2005.

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA,  en uso de sus facultades legales y,  

CONSIDERANDO
· Que es un deber del Gobierno Departamental la grata tarea de reconocer y exaltar ante la sociedad, los logros alcanzados por las Instituciones y Centros Educativos de los municipios no certificados,  en el proceso formativo de sus estudiantes,  reflejado en un alto nivel de logro en las Pruebas SABER aplicadas en el año 2005. 
· Que en el marco de las políticas de calidad educativa estipuladas  en el Plan de  Desarrollo “Antioquia nueva, un hogar para la vida” y específicamente en el programa “A tu lado aprendo”, se establece incentivar a las Instituciones y Centros Educativos que desarrollen estrategias que  garanticen  una educación con pertinencia social y académica.
· Que analizados los resultados de las pruebas SABER aplicadas  en el año 2005 a las Instituciones y Centros Educativos de los municipios no certificados, la Secretaria de Educación para la Cultura de Antioquia,  decide hacer un reconocimiento a las Instituciones y Centros Educativos que obtuvieron un alto desempeño en los resultados de las cuatro áreas evaluadas.

· Que para la selección de las Instituciones y Centros Educativos se establecieron dos categorías:  Mejores resultados en básica primaria  grado quinto (5) y mejores resultados en básica secundaria grado noveno (9).

· Que para la selección de las Instituciones y Centros Educativos se establecieron como criterios:
1.- Nivel de logro: Porcentaje de estudiantes en el último nivel de logro de competencia del área evaluada en el respectivo grado.

2.- Homogeneidad: Suma del porcentaje de estudiantes en los dos últimos niveles de logro de competencia del área evaluada en el respectivo grado.
3.- Desempeño: Promedio ponderado del puntaje obtenido.

DECRETA
Artículo primero: Exaltar ante la Comunidad Antioqueña a las siguientes Instituciones y Centros Educativos de los municipios no certificados del departamento, por el nivel de logro obtenido en los resultados de las pruebas SABER, en el grado quinto (5): 

1.-  Centro  Educativo  Rural  Río Arriba del municipio de Sonsón, Subregión Oriente  (100% de sus estudiantes en nivel “D”)

2.-  Centro Educativo Rural la Leriona del municipio de Valdivia, Subregión Norte (83.33% de sus estudiantes en nivel “D”)

3.-  Centro Educativo Rural Granizada del municipio de Copacabana, Subregión Valle del Aburrá (57.14% de sus estudiantes en nivel “D”)

4.-  Centro Educativo Rural Monseñor Efrén Montoya del municipio de Andes, Subregión Suroeste (85% de sus estudiantes en nivel “D”)

5.-  Centro Educativo Rural Rojas del municipio de Sopetrán, Subregión Occidente (75% de sus estudiantes en nivel “D”)

6.-  Centro Educativo Rural Almacigo Abajo del municipio de Necoclí, Subregión Urabá (100% de sus estudiantes en nivel “D”)

7.-  Centro Educativo Rural Páez del municipio de Anorí, Subregión Nordeste (91.67% de sus estudiantes en nivel “D”)

8.-  Centro Educativo Rural Sardinas del municipio de Caracolí, Subregión Magdalena Medio (75% de sus estudiantes en nivel “D”)

9.-  Centro Educativo Rural Borrachera del municipio El Bagre, Subregión Bajo Cauca (75% de sus estudiantes en nivel “D”).

Articulo Segundo:   Exaltar ante la Comunidad Antioqueña a las siguientes Instituciones y Centros Educativos de los municipios no certificados del departamento, por el nivel de logro obtenido en los resultados de las pruebas SABER, en el grado noveno (9): 

1.-  Institución Educativa Román Gómez del municipio de Marinilla, Subregión Oriente (69.21% de sus estudiantes en nivel “E”)

2.-  Centro Educativo Rural Cañaveral Abajo del municipio de Angostura, subregión Norte (93.75% de sus estudiantes en nivel “E”)

3.-  Institución Educativa María Auxiliadora del municipio de  Andes, subregión Suroeste (38.46% de sus estudiantes en nivel “E”)

4.-  Institución Educativa Escuela Normal Superior María Auxiliadora del municipio de Copacabana, subregión Valle del Aburrá (52.21% de sus estudiantes en nivel “E”)

5.-  Institución Educativa Rural Nancy Rocío García del municipio de Zaragoza, subregión Bajo Cauca (90.00% de sus estudiantes en nivel “E”)

6.-  Institución Educativa San José del municipio de Uramita, subregión Occidente (56.52% de sus estudiantes en nivel “E”)

7.-  Institución Educativa Rural La Trinidad del municipio de Arboletes, subregión Urabá (57.50% de sus estudiantes en nivel “E”)

8.-  Institución Educativa Rural Presbítero Eduardo Zuluaga del municipio de Yolombó, subregión Nordeste (39.29% de sus estudiantes en nivel “E”)

9.-  Institución Educativa Rural Estación Cocorná del municipio de Puerto Triunfo, subregión Magdalena Medio (28.57% de sus estudiantes en nivel “E”)

Artículo Tercero: Agradecer a los alcaldes, Secretarios de Educación, Jefes de Núcleo,  Directivos Docentes,  Docentes, Padres de Familia y Comunidad Educativa en general de dichas Instituciones y Centros Educativos, por su dedicación y esmero en la noble causa de educar para el desarrollo humano en el marco de una   formación Integral.

Artículo Cuarto:  Felicitar a quienes integran las Comunidades Educativas de dichas Instituciones y Centros Educativos,  por los aportes al proceso formativo de los y las estudiantes  con logros significativos en los resultados de las pruebas SABER, aplicadas en el año 2005.

Articulo Quinto: Hacer entrega de la presente resolución y de un reconocimiento público, en acto especial que se cumplirá el día 17 de noviembre del año 2006  en la ciudad de Medellín.
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